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INTRODUCCION 

La seguridad en el trabajo poco a poco 
se ha ido tomando en serio en España. 
Como dato curíoso, muchos recordarán 
lo difícil y lenta que resultó la aceptación 
del casco personal en la industria y más 
todavía en la Construcción; parecía 
yiicsin casco e deniostraba mucho má\ 
1s valcnria dcl uuc clcbia re. .i 1' llar 
un trabajo arriesgado. 

Pero en la agricultura, y en especial en 
lo que respecta a la maquinaria agrícola. 
la vreocupación por la seguridad no va 
demasiado bien. Cuando se analizan las máquinas que en la actualidad utiliza elagricultor intentando valorar elgrado 
en que porsu diseño. oporsu modode utilización, previenen los accidentes que se pueden derivarde su uso, parece 
que por elcontrariose busca en la máquina, a vecespor ignorancia, y siempre por despreocupación, la forma de que 
resulte más peligrosa para el utilizador. 

Puede que entre nosotros el riesgo sea un aliciente y todos llevemos algo de torero. o de trapecista con el "más 
difíciul todavía ", pero lamentablemente en el accidente estúpido no hay arte, el período de inactividadconsiguiente. 
o la muerte, que le puede llegar en el accidente, son causa de un aumento de los costes de producción, tanto para su 
empresa, como para toda la economía nacional. 

La preocupación por la seguridaden el trabajo marca una clara diferencia entre paises. Mientras en algunos de los 
desarrollados la seguridad es basica en todos los aspectos del trabajo, en otros se considera que la prevención del 
accidente cuesta dinero, por lo que se confía en la habilidad del utiljzadorpara que este accidente no aparezca. 
Cuando el accidente llega, todo son lamentaciones, y en pocas horas se pretende resolver el problema y proteger a 
ultranza los elementos peligrosos, cuando por su diseño primitivo esto no resulta posible sin un encarecimiento 
prohibido del producto, muy superior a los costes sociales que se quieren eliminar. 

Esto nos lleva a tratar claramente desde el principio del coste de la seguridad. Lógicamente el aumento de las 
protecciones en una máquina supone su encarecimiento. y a veces, cuando las prot&ciones no estan bien diseñadas. 
vrovocan una disminucióm de la cavacidad de trabaio. al aumentar al menos los tiemvos de mantenimiento v 
reparación. Este encarecimiento n8 lo acepta el agr,'cultor cuando encuentra en el mLrcado otras máquinas que 
realizan el mismo trabajo sin proteciones y lógicamente a precio menor. Lo que no valora el agricultor que asíactua 
es el coste del accidente, porque los costes materiales del mismo en su mayoría van a quedar cubiertos por una póliza 
de seguro que siempre deberá suscribir. El trabajador agrícola carece de inquietud preventiva y piensa que el 
accidente es una casualidadque no le va a sucedera él. La realidades otra y las estadísticas muestran de manera clara 
la peligrosidad de las máquinas agrícolas dentro de nuestro sector. 
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RIESGOS EN LA UTiLIZACION 
DE LA MAQUINARIA AGRICOLA 

El análisis de las estadísticas de accidentes en nuestra 
Agricultura y las de otros paises europeos con similar 
grado de desarrollo, pone de manifiesto que aproxima- 
damente el 40% de los accidentesque se producen en el 
Sector Agrario son causados por las máquinas agrícolas 
y la mitad de estos se producen en el tractor. 

Considerando la gravedad de estos accidentes, más 
del 60% de los mortales son consecuencia de la mecani- 
zación y casi siempre es el tractor, en su vuelco acciden- 
tal, el causante de los accidentes más graves y de alta 
mortalidad. (El riesgo de mortalidad es de diez veces 
mayor en un accidente de tractor que en la totalidad de 

1 los accidentes contabilizados en la actualidad) 

Los riesgos que se producen en la utilización de las 
máquinas agrícolas tienen origenes diversos. Por una 
parte, aparecen los riesgos comunes característicos de 
cualquier máquina, ligados a la existencia de piezas en 
movimiento: ejes, correas, poleas, engranajes, sierras, 
etc. También las vibraciones de alta frecuencia (ruido) 
afectan de manera notable la salud del conductor. 

Por otra parte, hay riesgos ligados a la utilización por 
los desplazamientos que deben realizar, como el vuelco 
de los tractores, y las vibraciones de baja frecuencia y 
gran amplitud que afectan a la plataforma y asiento de 
conducción, o por su trabajo específico: proyección de 
piedras, manejo de productos tóxicos, heridas con ele- 
mentos de trabajo, etc. 

I ' 
Por último, y no menos importante, hay que conside- 

rar losrieseos oor malautilización. Nadie ouiere el acci- - .  
dente, pero la actuación de muchos durante la labor 
dice lo contrario. La incompetencia, la imprudencia y el 
mal mantenimiento son, por desgracia, habituales en el 
manejo de las máquinas por parte del agricultor. 

Todo ello exige controles 
que deben estar en función 

de la gravedad y 
frecuencia del daño, del 

coste de la protección 
valorada comparativamente 

con el coste del accidente 
y de la enfermedad 

profesional y teniendo en 
cuenta la fiabilidad del 

control y el coste de los 
ensayos que para el mismo 

se pueden necesitar. 

REGLAMENTACION ESPAÑOLA 
EN MATERIA DE SEGURIDAD 

La Reglamentación española en materia de seguri- 
dad dirigida a la maquinaria agrícola no es abundante, 
más bien podemos definirla como escasa y confusa, no 
obliga específicamente a casi nada, pero aplicada con 
rigor no hay explotación agrícola que la pueda cumplir 
en su totalidad. 

Hace algunos anos tuvimos ocasión de leer y comen- 
tar un documento de trabajo, futura "Ordenanza Gene- 
ral de Seguridad e Higiene en el Trabajo del Campo", 
pero la falta de madurez recibió críticas adversas, y des- 
conocemos que ha sucedido con el documento en cues- 
tión. 

Mientras no aparezca esta Reglamentación específi- 
ca sosbre la materia, es la Ordenanza Laboral del Cam- 
po, establecida por OM de 9 de octubre de 1969, la que 
da la pauta de lo que resulta obligatorio en el momento 
actual. 

El art. 96 ap. j) de la misma, establece textualmente: 
"La maquiiiaria a emplear en las explotaciones deberá 
contar con los dispositivos de seguridad necesarios, 
principalmente en aquellas partes de las máquinas que 
se hacen más propensas al accidente (transmisiones, 
ruedas dentadas, poleas, etc.), adaptándolas al Regla- 
mento General de Seguridad Higiene. Para la realiza- 
ción de labores agrícolas con tractor será preceptivo al 
uso de pórticos de seguridad". 

La referencia a la Ordenanza General de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo aprobado por OM de 9 de marzo 
de 1971 y en la que se refunde todo lo que sobre la ma- 
teria se había publicado como complemento al Regla- 
mento General de Seguridad e Higiene de 1940, hace 
obligatorios para la fabricación y utilización de la ma- 
quinaria agrícola unos preceptos pensados fundamen- 

talmente para instalaciones 
fijas, 0 dentro de una 
factoría industrial, y todo 
queda en el aire, pero puede 
caer de forma violenta 
sobre fabricante y utilizador. 
En los aspectos que por su 
gravedad resultan más 
significativos ha aparecido 
nueva legislación 
complementaria que se 
comenta a continuación. 
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ESTRUCTURAS DE PROTECCION 
FRENTE AL VUELCO DEL TRACTOR 

E l  vuelco del tractor agricola pruducc la mayoria de 
las muertes. consecuencia de accidentes de trabajo. 
ocurridas en el medio rural. Todavía tenemos alrede- 
dor de 30 muertoslano como consecuencia de vuelcos 
dc tractor. y la prensa hablada y escrita. quc destaca 
continuamente los accidentes mortales que. en un nú- 
mero anilogo por año. se producen en otrasactividades 
como la minería. porque son noticia. no se preocupa de 
divulg;ir 1;is muertes pr(~ducidas por lo5 vuelco\ del trac- 
tor. 

Lis. sin cmhargi,. sohrc las c;ihina> y bastidoresdc sc- 
guridad. en 10 quc más ha trabajado la Administración 
c\pañole en los últimos l(r:inos, c incluso sabicndoquc 
cl prc~hlcma ni) est i  resuelto en su totalidad como pue- 
clc que en algún caso se haya ido mlis alla dc 10 que otr(1s 
piiises estiman necesario. 

1.ii rcslidnd dcmuchtrii quc el riesgo dc mucrtc cuan- 
(lo sc produce el vuclcodc un tractor es muy alto. E l  cin- 
cuenta por ciento dc 10s vuelcos en tractores sin cahina 
;ic;ihan con Is vidii dcl conductor. La baja velocidad y 
los clcv;idos c\fucrzos en trahajo. caracteristicas de los 

La "Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo" en su art. 124 ap. h. estahlece textualmente al 
referirse a los tractores y otros medios de transporte: 
"Esto5 vehiculos que no tengan cabina5 cubiertas para 
el conductor deberán ser provistos de pórticos de segu- 
ridasd para caso de vuelco": para los tractores agrícolas 
especificamente. La Ordenaza Laboral del Campo (art. 
96. ap. j )  confirma la obligatoriedad: "Para la realzii- 
ci6n de lahores agrícolas con tractor será preceptivo el 
uso de pórticos de heguridad". Si consideramos que 
cuando se publicaron estas Ordenanzas no hahia en el 
mercado elementos de protección. se puede suponer las 
posibilidades que tenía el agricultor paria cumplir este 
precepto. y la5 que todavia tiene con la niayorin de los 
tractores antiguos que trabajan en la expl<)tación. Ade- 
mis ,  la propia redacción del art. 124 iip. h es técnica- 
mente err(ínea. ya que acepta con>« alternativa la cabi- 
na cuhierta y esto ni) er garantía suficicntc para la pro- 
tección del conductor en el caso dc vuelco del tractor. 

Las inspecciones de seguridad realizadas en las ex- 
plotaciones agricc~las dieron lugar a l o  que podemos de- 
nominar "sombrajo5 de protección" que sólo protegían 
del sol v de las sanciones que la inspección amenazaba 
con imponer. 

tr;ihi~,i;idorcs agrícol;is. fiivorecen cstc vuelco que no Todo ello hizo que la Dirección Cieneral de Trahajo 
I~LICLIC cvitiir en muchos casos I;i pericia del cilnductor. con fecha 1.3 de mayo de 1972 dejara en suspenso transi- 

Eri piiises de Europa Comunitaria. con estadísticas 
iiiuy coniplet;i\ y fiahlcs. antes de que \e impusiera la 
ohlie;itoriedad de hastidores y cahinas de seguridad. sc 
vciií;iii produciendo 20 mucrtoslaño por cada I lWl .OlH l  
triictorcs como conhecucncia de los vuclcos de tractor. 
t:\t;i cstiidistic;~. correspondiente a la décadii del 60 al 
70. vi1 dcmostrshii que con sólo la capacitación profe- 
sioii;il del ;igricult<ir se hiihian reducido e la mitad el nú- 
ii iero de ;iccidcntcs mortiiles producidos por vuelco en 
1. CI L ~i . .  cc.idii i intcri<ir En el momento actual. con todo el 

parqiic de tr;icti>re\ dotado de estructuras de protec- 
ci6ii. el iiúnicr<r (le i~ccidc~i tcs m<~rtiiles producidc~s por 
;ino es15 por dchiiii> de 1 por c;id;i 1OíI.lW)O tractores en 
l i ~ ~ i c i o ~ i i i i i i i c n t ~ i .  

F;sto dcmucstr;~ que h;iy otr;is formas de evitar est;i 
~ ~ l i g r < ~ s i d ; i d  p<iicnci;il del tr;icti)i: primero y fundamcn- 
i;ilineiite incdi;inte c;ipncit;icióii profesion;il. la cual 
ticiide ;i rcdiicir cl peligro de ;iccidciite. y como cilmplc- 
ii iento. iitili/:iiido I;is estruct i i r ;~~ dc protección. que 
;iiii1qiic i io ii i ipidcii cl viiclco. sicinprc cvitiin que sea 
111~~rt;iI 

Eii cicrt;i ii1;iiicr;i. 1;is estructuras ligcriis. c;ihiniis de 
protcccióii ciintrii I;i iiitcnipcric. que se viencii utilir;in- 
do pi>r ;iños e11 I;i iii;ivi>ri;i de nuestras regiones frias. si- 
giic <ifrcciciido ;iIgiiii;i pri>tección. En una encuesta rea- 
li/;id;i eii Frniiciii ci i  los iiños 1971172. se nprcci?ih?i qiie 
el riesgo de iii i iertc disiii inui;~ de h ;i I con estas estruc- 
tiiins qiic IKI vcrdxler<is dispositivos de proteccion. 
pero i io Ii;i\ qiie iilvid;ir qiie en cnid;is por terrnplcnes. 
<> t;iliidcs. c i i  Icis qiie el choqiic ser;i muy vii>lciit<i. c\t;is 
ciihiii;is coiitrii I;i iiiteniperie se convierte cii i ini i  verdii- 
11erii trill1ll);l l l l<lrtilI 

toriamente los articulos correspodientes. pero sólo 
para conocimiento dc su propio personal técnico. ya 
que la citada resolución nunca Ilcg6 a su puh l icac ih  en 
el Bolctin Oficial. 

Por otra parte. establecer una protección. si esta no 
era ensayada y homologad;~. dejaba un campo ahierto a 
la arhitrariedad. Para garantizar al agricultor la calidad 
dc las estructuras que le p«dían suministrar al adquirir 
un nuevo tractor. el Ministerio de Agricultura por O M  
de 30 de julio de 1973, estahlccc el procedimiento de 
hom«logación de cuadros y de cabinas de los tractores 
de ruedas con aplicaci6n de los Códigos de la OCDE.  
organización de la que formamos parte. v que estaban 
utilizando en otros ~ a i s e s  curoneos como sistema de 

' 

control de las estructuras de pr<itcccióri 

Ilesputis de algunos años de ensayo en colaboración 
ETSIA IMAPA,  utilizando los pocos medios diponi- 
hles, se alcanz6 una experiencia que hizo posible la ca- 
pacitación de los técnicos que en la actualidad tienen 
encomendado, en la Estacidn de Mecánica Agrícola, 
todo lo relativo a estructuras de protección 

A l  existir ya cierto numero de cahinas homologadas. 
la Direccidn General de Trahaji). por Resolución de 16 
de mayo de 1975. pone de nuevo en vigor los aplazados 
;irticulos de las Ordenanzas de Trabajo. y se incluye 
una complicaci6n m i s  al haccr referencia a que los pór- 
ticos de seguridad han de ser homologados de forma re- 
glamentaria. Esta resolución tampoco llegó a ser púhli- 
c;i en el Boletín Oficial. 

Fué en 1979. por O M  de 27 de julio. cuando empieza 
a clarificarse regliimcntariamente el asunto de las es- 
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1 tructuras de protección. El Ministerio de Agricultura, 
llega a unos acuerdos con el Ministerio de Trabajo y se 
regula en la citada OM el eaui~amiento de tiactores 
agrícolas de ruedas entre 1.5& y 6.000 kg con bastido- 
res y cabinas oficialmente homologadsa, haciendolo 
obligatorio para la inscripción y matriculación del trac- 
tor. Se hacía necesaria que la estructura, o cabina, in- 
corporase una placa de identificación, y el comprador 
con la factura de compra debería recibir el certificado 
de fabricación. 

Así quedaba resuelto el problema para los tractores 
nuevos, dentro de los que denominamos "de ruedas" 
que son los más numerosos y en los que se produce el 
mayor riesgo de accidentabilidad. Queda pendiente 
todo lo relativo a tractores estrechos y especiales, así 
como los de cadenas, cuya normativa de ensayos toda- 
vía no estaba completamente resuelta en el plano inter- 
nacional. Posteriormente y por Resoluciones de la 
DGPA de 15 de enero de 1981 y de Y de diciembre de 
1981, se establecen otros Códigos de Ensayo para trac- 
tores incluidos en grupos diferentes y las fechas de en- 
trada en vigor de laobligatoriedad previa a la matricula- 
ción. 

plazos retroactivos similares para otros tipos, a medida 
que se realicen los ensayos y homologaciones de estruc- 
turas adecuadas. 

Para los inscritos antes de estas fechas, provistos de 
cabinas no homologada, según el art. 6 se admite que 
puedan mantenerse axequipados, salvo dictamen de 
peligrosidad de la estructura correspondiente. 

Con algunas Resoluciones posteriores de la DGPA 
retrasando la obligatoriedad para tractores de los deno- 
minados ligeros y estrechos y estableciendo algunas 
modificaciones y complementos en los Códigos de apli- 
cación, puede decirse que en este momento nuestra Re- 
glamentación sobre estructuras de protección es similar 
a la de la mayoría de los países europeos y los ensayos 
que se realizan en la Estación de Mecánica Agrícola, 
por ser Centro Reconocido por la OCDE, tiene validez 
internacional y así los utilizan nuestros fabricantes de 
tractores en la exportación al mercado internacional. 

Pero apesar de todo esto quedan problemas sin resol- 
ver. En la comunicación presentada a la 16 CIMA y 
XIV Coloquio Internacional de Prevención de Riesgos 
Profesionales en la Agricultura (FIMA 84) el técnico de 
INSHT Sr. ROMAN, utilizando los datos del periodo 
enero 1982 a noviembre 1983, recogidos según una fi- 
cha normalizada elaborada por la Comisión Técnica 68 
del IRANOR, en colaboración con la dirección técnica 
del INSHT, y en correspondencia con la norma interna- 
cional ISO 6094 "Informes nornializados sobre acciden- 
tes de vuelco", pone en evidencia que de las 41 muertes 
producidas en el periodo citado, en 36 de los casos no 
existe nigún tipo de estructura ni bastidor, y en el resto 
de los casos la protección no bomologada queda com- 
pletamente destruida en el vuelco del tractor. Por el 
contrario no se ha registrado en el citado período la 
existencia de accidentes mortales con estructuras ho- 
mologadas, lo cual es una garantía del método de ensa- 
yo sobre el que se realiza la homologación. 

Aunque el MT y SS por orden 28 de enero de 1981 es- 
Por otra parte. v cn una actuación coordinada, el Mi- tahlece una rr.rrodcti\id;id para cl cquipamicnto de 

1 nistcrio de I'rubaio oor OM dc 28de enero de lYhl de- rrartore.; mütriculadosentrc 1978 v IYXíI, algunosduda- 
1 sarrolla el ap. 6 del i r t .  124 de la Ordenanza General de 1 mas de que esta se haya hecho efectiva másque en con- 

l Seguridad c ~ i g i e n e  en cl Trabajo, limitando la obliga- tüdas ocasiones, porque aunque algún agricultor lo de- 
toricdad de cdbinas v hastidore\ de \eeuriddd a tracto- heara, en la mavoria de Io\cabosno los podiacncontrar; , ~-~ ~ ~ ~ 

res para los que existen cabinas o bastidores bomologa- 
dos oficialmente por el Ministerio de Agricultura, ad- 
mitiendo que las estructuras de protección puedan ser 
abatidas, o desmontadas siempre que no se superen en 
operación las inclinaciones del 18%, en el trabajo sobre 
plantaciones frutales e invernaderos, así como en los 
traslados desde las bases a los puntos de utilización. 

Asimismo, suspende la obligatoriedad hasta que se 
alcancen las fechas fijadas para los tractores incluidos 
en cada subgrupo en los establecidos en la Resolución 
de la DGPA de 15 de enero de 1981. 

En el artículo 5 de la citada OM de MT y SS, se estable- 
ce la obligatoriedad para tractores medios, ya matricu- 
lados, para los inscritos a partir de enero de 1978 y en 

26 

no ha habidoen demanda de homologación de estructu- 
ras más que para los tractores en línea de fabricación. 
La realidad es que si en los últimos 5 anos se han matri- 
culado 100.000 tractores, todavía quedan al menos 
400.000 sin una estructura, o cabina, con suficiente ga- 
rantía de protección. 

Aquí surgen dudas sobre la forma en que este proble- 
ma se ouede solucionar. En nuestra aericultura. lo mis- - 
m ~ , ~ u ' e  sucede en el resto de la Agricultura europea, es 
fecuente encontrarse con tractores en uso auxiliar con 
más de 20 años de antigüedad. No hay que mirar tan 
atras para darse cuenta que, cuando los tractores se di- 
señaban sin pensar en la necesidad de una protección, 
intentar colocarles esta estructura resulta en la mayoría 
de los casos más caro que tirar el tractor. 
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En algunos países como Alemania la homologación 
de estructuras especiales para todos los tractores de 
cierta antigüedad, realizada por el cálculo matemático y 
utilizando componentes normalizados, ha sido una so- 
lución. El técnico del INSHT Sr. Hidalgo presentó a la 
Administración una propuesta para utilizar el mismo 
método para los tractores matriculados antes de 1980. 
A mi personalmente me surgen algunas dudas sobre si 
nosotros podemos aplicar este método de homologa- 
ción. La primera es por la mentalidad española que no 
coincide con la del país que dió origen a este método de 
homologación. La segunda es por el coste, no hay que 
olvidar que en Alemania el 50% del mismo lo pagaba el 
agricultor. 

La tercera duda está enJas posibilidades de coordina- 
ción: los trabajos continuados del primer fabricante ale- 
mán de cabinas, La U. Politecnica de Munich y la Mu- 
tua de Accidentes en la Agricultura, hicieron posible 
este equipamiento, y del seguimiento de las estructuras 
disenadas, cuando los accidentes de vuelco se produ- 
cían, se sacaban conclusiones para la protección total 
del agricultor. 

En mi opinión, para estos tractores antiguos, es me- 
jor dejar las cosas como están, intensificando la capaci- 
tación de los conductores para que al menos se reduz- 
can los accidentes, ya que no se pueden evitar sus conse- 
cuencias. A lo sumo ofrecer un asesoramiento técnico 
para los que deseen dotar a las unidades de bastidores 
con un cierto grado de resistencia, y algún apoyo econó- 
mico para ello, es lo que la Administración pude pro- 
porcionar. 

Pero aunque todavía no ha sucedido, van a aparecer 
oroblemas con las estructuras de orotección homoloea- 
das. Con alguna frecuencia se desmontan estructuras de 
proteccióniara trabajos especiales en arbolado, o para 
reoaración. v lueeo el montaie se realiza sin el adecua- 

2 - 
do control. Se sustituye la tornilleria y a veces se recor- 
tan las estructuras para poder guardar los tractores en 
garajes con puertas bajas. Estas y otras muchas "refor- 
mas" para colocar techos, puertas, etc, van a ocasionar 
debilitamientos en la estructura, y se llegarán a produ- 
cir vuelcos en los que la "protección" deje de serlo y 
esto le cueste la vida al conductor. Esperemos que la 
inspección de seguridad vigile estos aspectos y algunos 
otros como los que se derivan de la conformidad de pro- 
ducción De nada sirve obligar a presentar cada modelo 
de cabina, en cada modelo de tractor, antes de conse- 
guir una extensión de validez, y verificar incluso desar- 
mando la cabina la coincidencia real con las esoecifica- 
ciones de planos, si luego admitimos que lo que se co- 
mercializa pueda ser modificado por concesionarios y 
usiiarios sin ningún tipo de control 

Por lo que respecta a nuevas actuaciones adminsitra- 
tivas en materia de homologación y ensayo es necesa- 
rio, cuando antes, establecer el correspondiente Códi- 
go aplicable a tractores estrechos, en línea a como se 
realiza en otros paises de la CEE. La duda que a mu- 
chos técnicos nos ofrecen los Códigos que se utilizan a 

este respecto en algunos países de Europa, por el me- 
nor grado de protección que ofrece la estructura así en- 
sayada, no son suficientes para que dejemos de reco- ¡ 
mendar idéntica solución, porque resulta preferible te- 
ner una protección aunque sea ligera que no tener pro- 
tección. 

Por último, en lo que respecta a nuestra incorpora- 
ción a la CEE puede decirse que nuestros procedimien- 
tos de ensayo se corresponden con la Directiva Comu- 
nitaria CEE 771536 (ensayo dinámico) y CEE 791622 y 
821953 (ensayos estáticos), por lo que sólo serán necesa- 
rios ligeros toques en la Reglamentación. No obstante 
se hace imprescindible la construcción de la instalación 
para ensayos estáticos, puesto que este tipo de ensayo' 
amplía su campo de aplicación, y en cierta manera pare- 
ce poco honroso que nuestros técnicos de ensayo ten- 
gan que desplazarse a las instalaciones de los fabrican- 
tes, a veces fuera del territorio español, porque no dis- 
ponemos todavía de la citada instalación, ya necesaria 
para los tractores de cadena que se comercializan en 
nuestra nación. 

LA ERGONOMiA DEL PUESTO 
DE CONDUCCION 

El puesto de conducción es algo más que una cabina 
o bastidor de seguridad. El diseno de un punto de traba- 
jo que facilita la operación de manejar una máquina, o 
conducir un tractor, ha sido en los últimos años algo que 
recibe la máxima atención de todos los fabricantes con 
categoría internacional. 

Aquí, a pesar de que nuestra reglamentación al res- 
pecto es practicamente inexistente, han sido los propios 
usuarios los que reclaman esa comodidad, garantía 
para su salud y que permite obtener de la máquina el 
máximo rendimiento que de la misma cabe esperar. 

A pesar de esto. a veces, con un radio-casette incor- 
porado a la cabina, se esconden al usuario fallos en el 
aislamiento acústico que pueden ser causa de accidente, 

I 
o producir con el tiempo una enfermedad profesional. 
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l Al  analizar las características mínimas de conducción. 
lo primero que es necesario considerar es que hava es- 

1 pacio suficiente para la pesona que l o  debe ocupar. Con 
las versiones "econdmicas" de muchos tractores aeríco- 
las. es frecuente que. para ofrecer un producto barato. 
se reduzca las dimensiones hasta límites que afectan de 
manera notable al conductor. Llega a producirse el caso 
de que con una plataforma horizontal. que admite la 
posibilidad de realizar operaciones de pie. la altura del 
techo de lacahianalo impide. e incluso es necesario en- 
trar agachado cuando se accede al puesto de conduc- 
cidn. Frente a esto la norma internacional ISO4252que 
se axresponde con la Directiva C E E  801720 y la norma 
internacional hX04h establece una dimensiones míni- 
mas que en España nadie se encarga de comprohar . A l  
estar los ensayos de cabinas encomendados al M A P A .  
en la " Homologacidn de tipo" al MIE. parece que en el 
hueco entre los dos se escapa esta verificacidn. S«lo lo 
que respecta a la altura de estribos se verifica sistemati- 
c2imcntc en la homologacidn. 

Algo similar se ~ u e d e  decir de las nosiciones de los 
u 

mandos, I;i fuerza necesaria para su accionamiento y los 
símbolos normalizados que facilitan el manejo. aunque 
;iquí son los propios fahricsntes de tractores los que se 
preocupan de ofrcccr algo verdaderamente cdmodo y 
cfic;iz. por quc un producto sin estas condiciones r ; ip i~  
clsmentc pierde pcnctracidn en el mercado de cu;ililiiic- 
r;i de los paises de nivel de desarrollo superior. 

Otrns cosas que no se aprecian de manera sencill;~ a 
simple vista no se cuidan con tanta atcncidn. Miciitr;i\ 
que en las c;ihin;ts cerradas que se ofrecen en origeii. 
existe una &ir;inti;i de ci)mponentes y en especial eri lo 
que se refiere 21 vidrios de seguridad. no se puede dccir 
lo mismo dc los ccrramientos que se reali7an dc forma 
Ioc;il sohre b;istidores de protcccidn. El peligro ~ io tc i i -  
ciiil que esto representa puede limin;ir todas l;is vent;i~ 
iiis de una estructura de protección. 

7'od;ivi;i menos detcctahle directamente por el usu:i- 
rio. pero mucho más peligroso para su s:ilud. son los 
elevados niveles de ruido que los tractilres que se co- 
inercializan en España ;ilcan7.;in en el puesto de conduc- 

. . 

Sin embargo si se realiza la determinación del nivel 
sonoro exterior. aplicando el ya anticuado Reglamento 
Y de Ginebra. cuando el tractor no es precisamente un 
vehiculo para circular por las poblaciones. Por otra par- 
te. la forma de realizar este ensayo hace posible que la 
potencia del vehículo ensayado. y n o  hay que olvidar la 
relacción potenciairuido emitido, puede ser completa- 
mente distinta de la que tiene la unidad presentada a 
esta h«mologación. A pesar de todo, ningún tractor so- 
hrepasa la limitación establecida y el ensavo resulta un 
puro tramite que cuesta una apreciable cantidad de di- 
nero que. a la larga. oaea el aericultor. 

b . &  u 

El problema del ruido en los oídos del conductor. y la 
preparacidn de los tractores para quc puedan cumplir 
los límites que establecen los países dcsarollados. es 
una de las preocupacioanes mayores de los fabricantes 
en la actualidad. El problema no es sencillo ya que de 
bajar el ruido de un determiando nivel obliga a modifi- 
cacioanes esenciales y encarece de manera notable la 
construccidn del tractor. 

La gravedad del prohlcma real, se hace patente en la 
hihliografía internacional. y así l o  confirman las inspe- 
ciones realizadas por los servicio5 provinciales del 
INSHT. Cuando en el puesto de trahajo se sobrepasan 
de forma continua los 80 dh(A)  se detectan pérdidas 
crecientes de perccpci6n sonora. De las experiencias 
realizadas en Inglaterra se deduce: 

Intensidad 
.\onor;i <IR (A) X I  XC XX 42 
PL'rdi<i;is de ;iudiciíín 
(Frcciicricia p o r  IIKJindv.) 2 5 111 20 

Si comparamos estos niveles sonoros con los que se 
pueden medir sohre los tractores que habitualmente 
circulan por nuestros campos. iosresuitados noson pre- 
cisamente satisfactorios. Los Y5 e incluso Iílo d B  (A) se 
pueden medir de manera frecuente. cuando el tractor 
desarrolla la plena potencia de su motor. y sólo en trac- 
tores sin cabina. sino t;imbién. v a veces incrcmcntado 
por fendmenos dc resonancia. en la mavoría de lascahi- 
n;is que se comercializan en la actualidad. 

Según I;I Reglamentecidn esp;~ñ<il;i (art. 31 .m ;ip. 10 
de Izi Ordeiianza General de Seeuridiid e Hieicne en el Para fiiar unas limitaciones que poco a poco resuel- 

L * 
'Trnhajo). en cualquier puesto de trahajo en el que se 
superen I i ~ s  80 dccihelios el trahajador dchcrki titilizer 
elementos de protecci(5n personal. Pero el ruido del 
trzictor no se puede anular con unos protectores y;i que 
es un ;iuxiliar poderoso para su manejo v nos avuda s 

van el prohlema y que los fabricantes estén en condicio- 
nes de cumplir. hay que señalar que al no producirse el 
r i i ido de forma continuada, la molestia auditiva puede 
relacionarse con energía acumulada. o sea. pr»ductode 
1 2 1  intensidad sonora por el tiempo total de exposicidn. 

1Jn tema que preocupa en Europa. aquí parece care- 
cer de imp<irtancin. Los límitcs establecidos reglamen- 
t;iri;iinente son tan hiijosque no se pueden cumplir n;i- 
dic verifica el nivel de ruidos en los «idos del conductor 
con siniultniicid;id n In hi~mologacidii del tractor. 

detectar sus fiillos antes de que los d;inos puedan ser 
irreparables. y sin emhnrgo. los niveles de ruido que se 
puednc medir en los tractoresen scrvicioson la causa de 
iin;inotshlc pt'rdida de audicidn en muchos de los que 
h;ihitu;ilmentc condiicen un tractor. 

Nivel  de ruido dB (A) 40 9.5 IINJ 10.5 110 11.5 

Ticmpoderxposici(in Xh 4h ?h I h  30m. 1513. 

Hay que tener en cuenta que la medida del sonido se 

A este respecto las normas ANSl  admiten aumentos 
,le j d~ par;i períodos de euposicidn a la mi. 
tiid. Con esto se puede establecer un cuadro nivclipcr- 
inanencia que se incluye a continu:icidn: 
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realiza según I(1 que se denomina una escala logarítmi- 
ca.  por lo que un incremento de  h d B  supone el dohle de 
la presión sonc~ra. siendo de 3 dB el límite de  incremen- 
to pcrceptihlc por el oido y 10 dB de  aumento supone 
que el sc~nido sea percibido con el dohle de intensidad. 

Esto pone de manifiesto la importancia que puede te- 
ner fijar límites. en apariencia muy próximos en valor 
numcrico. iil estahlcccr una Reglamentaci(5n nacional 

Una solución accptahle para todos debe estar en lí- 
nea con la Directiva C E E  77131 1 ,  que sobre la base de  
I C I S  ensayos realizados con un método específico que se 
corresponde con la norma [SO 5131 y la norma UNE 
68035. estahlcce límites de  YO dB ( A )  (ensayo en carga 
mlixima) y Xh dB ( A )  (ensayo sin carga a régimen máxi- 
mi, del motor) para las ciminas cerradas. Las particula- 
re5 circunstancias de los tractores dotados exclusiva- 
mente de bastidor hacen necesario establecer durante 
un periodo transitorio limites algo superiores en línea 
con lo que así mismo se tolera en la CEE: Y6 y Y2 dB ( A )  
según cl procedimiento de ensayo utilizado. pueden ser 
iiccptahles para tractoresde ejecucicín normal. La reali- 
mcidn dc los ensayosde ruid« simultaneamente a la ho- 
molog;ición de la potencia del tractor y de  la cahina de 
hcguridad, es unacondición imprescindible para elimiar 
rct i>que~raudulent»s en las unidades presentadas a ve- 
rific.i : ' . u o n .  

T;imhiCn hay que destacar la gran variabilidad detec- 
tiida en la rumorosidad. para el mismo modelo de trac- 
tor y cahina. segun el "cuidado" que el fahricante haya 
tenido en la preparacicín y colocación de los elementos 
iiislantcs que la cahina dehc incorporar. El control de  la 
conformidad de produccicín, con independencia de a 
quien corresponden dichas competencias. resulta im- 
prcscindihle iihordarlo con la mayor hrevedad. 

Otro de  los ;ispcctc>s que más influye en la salud del 
conductor de los triictores y máquinas agrícolas mdvi- 
les. viene relacionado con las vibraciones de haja frc- 
cuencia y clcvada amplitud. que comoconsccucncia del 
inovimiento sohre los suelos agrícolas afectan de mane- 
ra nociva iil conductor. Sin embargo la única Reglamen- 
t.l . Lion : . ; I I  respecto en la legislación española es una de la 
Ordeniinza de  Seguridad que textualmente dicta: "El 
sillín del conductor cst;irá dotado de los elementos de 
siispensiiin precisos". 

Y .  sin emhargo. desde los comienzos de la mecaniza- 
cicín agricola. se ohserva que los conductores de tractor 
tienen una profensidn a danos en la columna vertebral 
como consecuenciii de  su trahajo. Estos se pone de ma- 
iiificstii p;ira el 70'%, de los sujetos en edades entre 20 v 
29 ;iA«s. Comp;ir;inclo estos valores con otras activida- 
des profesionales . sólo se alciinran frecuencias simila- 
res en Iii mineriii. conside~idii de las actividades mis  
duras. en sujeti>s entre 50 y 59 años de edad. Estos da- 
ños en I;ici>lumn;i iiosiin únicos. sinoque también apa- 
recen otros en el ;itidonicn. en especial en el estómago 
del conductor. 

p. . , .ir.i v'ilorar el efecto de I;is vihriicioanescn el cuerpo 
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humano hay notables dificultades. El efccto depende 
de  las características de la vihracibn expresada en ter- 
minos de frecuencia. amplitud y direcci6n. de  la dura- 
ción misma. del asiento « soporte de apoyo y del estado 
fisico en que se encuentra el sujeto que la rccihe. 

Las propiedades vihratorias del organismo humano 
son determinantes para la perccpci6n de  la vihración. 
N o  existe ningún círgano especial de percepción de las 
vihraciones mecánicas, sino quc son. 105 que se pueden 
llamar receptores iiuxiliares. los que se encargan de  su 
pcrcepci(5n: músculos, piel y corpúsculos de Meissner y 
de  Merkel, en los que las vihracioensse perciben en f«r- 
ma de vihraciones de presión. Ademis, los órganos de  
euuilibrio del oído interno resultan inflídos nor la vihra- 
cicín. 

Después de muchas tentativas para definir las rcac- 
ciones del hombre ti la vibración, se ha elaborado una 
norma internacional ISO 2631 "Ciui;! para la estimacidn 
de la exposicicín del homhre a las vibraciones glohales 
del cuerpo". basada fundamentalmente en la influencia 
que las vihraciones tienen sobre los usuarios de vehícu- 
los dc transporte 

De los tres niveles o criterios fisiológicos que estahle- 
ce la citada norma. el que permite asegurar lacapacidad 
de trahajc~. es el que se dehc aplicar para establecer las 
limit;iciones en el asiento del conductor. 

Cuando cl tractor trabaja en campo aparecen oscila- 
ciones que afectan al conductor y que se puede conside- 
rar incluidas en alguano de los cuatro grupos que se re- 
1,  .' .icionan ;i continu;ici<in. 

a )  Oscilacidn vertical con caricter frecuente de  choque 
v cuya frecuencia fundamental se encuentra cn el in- 
iervalo 1 S - 4.5 H i .  

h )  Oscilacioanes iidicionalcs dc carhctcr continuo con 
frecuencia de 5 a 10 veces mavor. 

c )  Oscilaciones de alta frecuencia causadas por r l  mo- 
tor. que por su pequena amplitud no producen más 
que molestias ocasionales (frecuencias de  50 Hz y 
amplitudes de 0.8 g son causas de aumento de  la fati- 
pii nerviosa del conductor). 
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d) Oscilaciones de baja frecuencia transversal y longi- 
tudinal, la primera de las cuales resulta atenuada 
por la deformabilidad del busto, y la segunda no 
causa disturbios anreciahles. 

En la mayoría de lasoperaciones agrícolas se superan 
la aceleraciones de 1 mIs2 en dirección vertical y los lí- 
mites establecidos en la norma ISO 2631. 

En las medidas sobre el asiento del tractor se advierte 
que el límite de exposicón de 2 112 horaddía se supera 
en algunas operaciones (por ej: labores con "chisel") y 
el de 8 horas en gran número de la operaciones que se 
encomiendan al tractor. 

El asiento es por tanto un elemento esencial en el 
tractor, ya que al ser el ~ r g a n o  de enlace entre el hom- 
bre y la máquina, debe, por una parte, proporcionar 
una posición confortable conforme a lo que exige el tra- 
bajo, y por otra proteger al hombre de las vibraciones y 
sus efectos. Debe existir una correlacción entre el vehí- 
culo y el asiento que se le puede colocar. 

Las vibraciones producidas en condiciones de traba- 
jo, han permitido observar que las máximas densidades 
espectrales de potencia para las aceleraciones verticales 
en la base del asiento corresponden a frecuencias entre 
3 y 3.2 Hz para tractores pequeños (masa inferior a 
2.500 Kg) y de 2.8 Hz para tractores entre 2.500 y 4.000 

1 

i 
Kg. Esto obliga a establecer varias clases de tractores, 
en relación con el asiento que pueden utilizar, en fun- 

I ción de lamasa y demás características que afectan lavi- 
¡ braación, y curiosamente los tractores de m r n p e s o  

i y potencia, lógicamente modelos económicos, son los 
que necesitan un asiento mejor. 

Se hace necesario cuanto antes establecer la corres- 
vondiente leeislación es~anola sobre la materia. en Ií- 
;ea con lo q& estableceia Directiva Comunitariá CEE 
781764 (ISO 5007 y 5008), completando la instalación de 
ensayos necesaria con la construcción de la pista de en- 
sayos reglamentaria, o el vibrador electrohidráulico 
equivalente. A pesar del coste que esto supone, se trata 
de una inversión que no debe esperar. 

Las condiciones mínimas de aceptación que en la 
misma se establecen, tanto para el valor media aritméti- 
ca de la acelaración ponderada en el recorrido de prue- 
ba de 1,25 m/s2, como la posibilidad de regulación en 
función del peso del conductor y la suficiente estabili- 
dad lateral (inferior a S'), son limitaciones que, con los 
correspondientes plazos de aceptación, deben implan- 
tarse por cualquier tractor de nueva matriculación, no 
solo por la influencia que tiene sobre la salud del con- 
ductor, sino también por el propio rendimiento del trac- 
tor; los agricultores así lo entienden y, a pesar del eleva- 
do coste de un buen asiento, muchos lo sustituyen vo- 
luntariamente porque, como hemos oído decir a algu- 
no, su saludvale bastante más que un asiento de tractor. 

Para completar estos comentarios sobre los aspectos 
ergonómicos del puesto de conducción, hay que hacer 
referencias también a las condiciones climáticas del 
puesto de conducción, ya que al influir considerable- 
mente sobre el aparato circulatorio del hombre, lo hace 
también sobre su salud, rendimiento y comodidad. 

No hay experimentación suficiente para establecer 
de manera precisa las condiciones climáticas que deben 
tener los recintos de tamaño reducido como son las ca- 
binas del tractor. La comodidad de una cabina cerrada, 
con su capacidad para aislar del ruido, e impedir la en- 
trada del polvo y gases nocivos, desaparece en cuanto 
hay que abrir puertas y ventanas para que el tractorista 
pueda respirar. La climatización de la cabina es impres- 
cindible, pero algunos ambientes en los que se conside- 
ra necesaria la climatización de una oficina, o una fábri- 
ca, se considera un "lujo" el aire acondicionado de una 
cabina de cosechadora en la que se trabaja más de 8 ho- 
ras por día y a temperaturas que superan con facilidad 
los 30 y los 35' C. 

La ventilación forzada capaz de proporcionar un mí- 
nimo de 30 a 50 m' de aire fresco por hora a temperatu- 
ras que resulten cómodas para el utilizador (17 a 25'C 
según las condiciones climáticas exteriores) y sin que la 
corriente de aire que incida sobre él supere los 0.2 mls 
de velocidad, se hacen imprescindibles en cualquier ca- 
bina de calidad, y así desaparecería el peligroso espec- 
taculo de tractores a los que se le retira la parte superior 
de la cabina en cuanto llega el período estival. 

La sobrepresión de aire filtrado en la cabina limita la 
entrada de partículas de polvo y sustancias nocivas eli- 
minando la necesidad de prendas especiales de protec- 
ción personal, imprescindibles para distribución de mu- 
chos de los productos fitosanitarios que la agricultura 
tecnificada tiene que utilizar. 

Por último y para finalizar este punto, cabe hacer una 
referencia a la visibilidad, imprescindible para circular 
por la vía pública, pero más aún para realizar labores 
agrícolas controlando con precisión aperos y máquinas 
enganchadas al tractor. Muchos de los reparos de los 
agricultores frente a las cabinas son debidos a malos di- 
senos que dejan reducido al mínimo el campo de visión 
del operador. La instrumentación complementaria, los 
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sistemas semi-automáticos y automáticos de control y 
una cabina de alta visibilidad, caracterizan a tractores y 
máquinas disenadas pensando que el conductor es el 
elemento más importante para realizar adecuadamente 
su función. 

MAQUINARIA AGRICOLA 
Y SEGURIDAD VW. 

De la agricultura se dice con razón que puede consi- 
derarse como una empresa de transportes; en muchas 
explotaciones agricolas el 50% o más de los tiempos de 
utilización del tractor se dedica a transportar insumos y 
cosechas campo a través y por los caminos y carreteras 
próximos a la explotaci@. 

A la peligrosidad natural de cualquier máquina se 
suma la que ocasiona la concurrencia de otros vehículos 
circulando a una velocidad mucho mayor. Las particu- 
laridades de tractores y máquinas agricolas hacen nece- 
sarias unas consideraciones especiales, y así se les reco- 
noce incluso en los países más desarrollados de la Euro- 
pa Comunitaria. Sin embargo, la trágica realidad de la 
carretera hace que la Reglamentación deba cumplirse 
de forma integral y ésto afecta a las máquinass que por 
la misma, y de forma habitual, deben de circular. 

La Reglamentación en materia de seguridad vial, y 
que afecta a los vehículos agrícolas, se encuentra reco- 
pilada en el Capítulo XX de nuestro vigente Código de 
la Circulación. Y en alguans disposiciones complemen- 
tarias que lo desarrollan. 

El objetivo fundamental de un Código de Circulación 
es sin duda la seguridad vial; lograr que cada vehículo 
sea visto a tiempo por los demás, obliga a establecer li- 
mitaciones, senalizaciones, preferencias, etc, comunes 
en la mayoría de los países y que hacen posible el tráfico 
internacional. Los convenios internacioanales, fijan es- 
tas reglas comunes, y nuevos Reglamentos, que los paí- 
ses voluntariamente suscriben, con los que se evaluan 
condiciones específicas de los vehículos, que en su ma- 
yoría afectan a la seguridad. 

Cuando las distintas comisiones de especialistas ini- 
ciaron los trabajos base de los Reglamentos, bajo los 
auspicios de ONUICEPE en Ginebra, también los vehí- 
culos agricolas recibieron una cierta atención. Pero la 
complejidad del problema, por la influencia de medios 
agrí&las tan difirentes, impidió los necesarios acuer- 
dos vara la formulación de Reelamentos de ámbito in- - 
ternacional. Sólo en algunos elementos comunes con 
los vehículos automóviles estos Reglamentos tiene apli- 
cación, y no se debe olvidar, aunque a algunos no les 
guste , que la reglamentación internacional no conside- 
ra ni a los tractores agricolas ni a las máquinas autopro- 
pulsadas como vehículos automóviles, sino simplemen- 
te como vehículos de motor, que utilizan éste funda- 
mentalmente para trabajos relacionados con la Agricul- 
tura y a la vez le sirve para su propulsión. 

Esta plena libertad que las organizacioanes supra-na- 

cionales dejan en materia de reglamentación para la cir- 
culación vial de los tractores y máquinas agrícolas, se si- 
gue manteniendo, incluso, dentro de la propia CEE. La 
directiva CEE 771150, sobre homologación de "tipo" de 
los tractores agrícolas, no ha sido puesta en vigor por 
ningún país dentro de la Comunidad, y los propios fa- 
bricantes prefieren atenerse a la legislación específica 
sobre la mateia, en los países que comercializan sus 
tractores, que realizar una homologación única. Proba- 
blemente sus razones tendrán. 

Curiosamente esa Directiva, que no utiliza nadie en 
Europa, se convierte por traducción literal en el Apén- 
dice 7 de la OM sobre homologación de tipo de vehícu- 
los automóviles, remolques y semi-remolques del MIE, 
cuando el tractor agrícola internacionalmente no se 
considera como vehículo automóvil sino como vehículo 
de motor. 

Puede aue detrás de esta reelamentación se esconda 
un interés proteccionista y de competencias interminis- 
teriales, pero la realidad es que no ha resuelto nada en 
lo referente a la seeuridad del tractor en circulación vial 
y se ha convertido en una nueva traba burocrática, que 
sirve para financiar el trabajo de laboratorios que nada 
tiene aue ver ni con la aencultura ni con la industria de 
la maquinaria agrícola, y que aumenta los costes de co- 
mercialización que lógicamente acaba pagando el agri- 
cultor 

A pesar de estas puntualizaciones hay aspectos bási- 
cos, como el relativo a la verificación del sistema de fre- 
nos, en el que se han establecido unas exigencias míni- 
mas, en consonancia con la Directiva CEE 761432: de- 
celeración mínima de 2.4 m/s2 para tractores con veloci- 
dad máxima hasta 30 km/h y 3.2 m/s2 para los que supe- 
ren esta limitación. 

Conviene expresar esta capacidad del sistema de fre- 
nos en términos de distancia, ya que esto resulta com- 
prensible para un usuario nornal. Una deceleración de 
3.2 m/s2 aplicada a un tractor agrícola circulando a 30 
kmlh, hace que este se detenga en menos de 11 metros. 
Ya quisiéramos todos que los vehículos automóviles 
que tienen un sistema de frenos más potentes, pero cir- 
culan a una velocidad considerablemente mayor, pu- 
dieran detenerse en la misma distancia que lo hace el 
tractor cuando circula a toda velocidad. Sólo el tiempo 
de reacción de un conductor cuando su vehículo circula 
a 90 kmh supera en recorrido al total de detención del 
tractor. 

Sin embareo los  roblem mas en los frenos. no son cau- 
sados por el cacto;. Muchos de los accidentes mortales 
de vuelco de tractores agricolas son consecuencia de la 
circulación vial. v suele ~rovocarlos un remolaue sobre- 
cargado y prácticamente sin frenos enganchado de mala 1 
manera en la barra de tiro del tractor. 

1 

Si hay verdaderamente un problema urgente en ma- 
teria de seguridad vial y que afecta a la maquinaria agrí- l 
cola, es el establecimiento de una reglamentación clara 1 

1 
y bien estudiada para ordenar de una vez el complicado 
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l mundo del rcmolque agrícola. tanto en lo que respecta los dispositivos de iluminaciiin. y el diseno y c«locaci«n 
a la  fahricaciiin como a la utilizaciiin. de los mismos debe procurar la máxima protección. 

Analizando en su conjunto lo que se denomina un Se hecha de menos en nuestras miquinas agrícolas el 
tren de vehículos. 1 sea e f o r m a d  o e tractor v r e  d is~os i t iuode~~vehicu lu  1ent.i. uu r  tan huenosresulta- 

accidcntahilidad 

E l  art. 215 ap. VI1 de nuestro Ciidigo de Circulación 
cstahlece que los Ministerios de Agricultura. Pexa  y 
Alimentaciiin c Industria v Energía determinarán las 

u 

cc~ndiciones técnicas que dehcn cumplir los dispositivos 
de frenado de las diversas clases de vehículos especiales 
iigría)las y los ensayos que se deben realizar en lo que 
respecta a l  frenado con fines de homolo~aci i in.  - 

1.a Disposiciiin Transitoria Quinta del R D  1467181 
cstshlcce una5 condiciones técnicas provisionales que. 
por su imprecisiiin. están creando problemas en algunas 
provincias espeñi,las cn el momcntodc la matriculación 
de remolques. y sin emhargo no son una garantia en l o  
rclstivo ;SI ilumcnto de seguridad. 

E n  dicha disposiciiin se confunden los tcrminos hi- 
clráulico y neumático. referidos a los frenos. con el con- 
cepto servo-~45istido. y ésto está permitiendo frenos de 
remolque. unidos al sistema hidráulico del tractor a tra- 
v6s del distribuidor común, que son causa del bloqueo 
instantáneo de las ruedas con la peligrosidad que ésto 
representa. Se llega incluso a utilizar la misma conduc- 
cidn para el sistcmiidc frenos y e l  pistiin que produce e l  
hshculamicnto de Iii caja. montando una llave de con- 
inutsciiin. L;i peligrosidad de esta soluci<in no precisa 
ci lmenti ir io~. 

Pero los problemas no acahan aqui: los enganches. 
que hshitualmcnte se utilizan. punto esencial de la  se- 
gurid;td. parecen cstudiildos huscando la mayor peli- 
grosid;td. B;irrns dc t iro oscilantes apenas reforzadas. 
que sc diseñan en origen para arrastrar aperos agrico- 
1. . . ds. como las gr2id;is de discos. se cargar1 con lanzas que 
Ilcviin parte del peso del remolque. a veces sin preocu- 
piirse de que al menos uno de los enganches forme una 
hoca para rctcncr el triictor. Idos intentos de la  C'T 68 
del I R A N O R  para quc los fahricantes empleen las nor- 
iniis U N E  elaboradas para este fin. han sido recihidoz 
r o n  una total falta de interés. N o  digamos nada de los 
que el herrero Ioc;il. ii peticiiin del usuario. puede hacer 
c»n posteri«rid:id. Y sin emh;irgo todos llevan la  cade- 
iiii "de seguridiid" prohibida en numerosos paíhes de 
Europa. que cn el momento de la rotura del engianche 
puede hacer que e l  remolque salga lanzado sobre el 
tr i ir tor. 

p. . . 'ir.! completar estiis coinentarioz sohre seguridad en 
Iii m;iquin;iri;i ;igricols cu;indo trabaja circulando por la 
víii púhliei~. debemos h;tccr ii i in referencia a la senaliza- 
ciiin e ilumin;ici<in. Hoy un;! notiihlc dificultad para 
iiisntcner los dispositivos lumin«sos cn funcionamiento 
cuando sc trshiijs en Iiis condiciones nurmales de la 
Agriculturii: el polvo. las sacudidas. la5 ramas de los i r -  
hules. son responsahiles de numerosiis averías en todos 
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h 6 40 km/h. que el automovilista alcanza a leer cuando 
se encuentra empotrado debajo del remolque que 
arrastra el tractor. 

Frente a todo ésto. y cuando nuestra Administración 
intenta establecer la Inspección Técnica de Vehículos 
Agrícolas. hay que decir claramente que si este control 4 
es verdaderamente necesario, hay que empezar por 
controlar los de nueva matriculación. v. también no ol- 
vidar que la peligrosidad potencial de los vehiculos 

4 
agrícolas por su cantidad e incidencia en la circulación 
vial es muy inferior a la de los automiiviles de turismo, 
que con muchos más años de antigüedad nadie se atreve 
;I inspeccionar. 

1 CONTROL TECNICO Di SEGURIDAD 

Si en lo que respecta a las estructuras de protecciiin 
en el vuelco. la  ergonomía dcl puesto de conduccicin. o 
la  seguridad en la circulación vial hay realizaciones im- 
portantes de las que se heneficiael agricultor; loque po- 
demos definir especificamente como seguridad en las 
máquinas y en sus elementos, prácticamente está por 
hacer. L a  obligatoriedad de "contar con losdispositivos 
de seguridad necesarios, principalmente en aquellas 
partes de las miquinas que se hacen más propcnsas al 
accidente" parece que en la práctica se sustituye por 
algo que sc podía definir como: "favurecer el accidente. 
hacerlo cuando se produce mucho más peligros« y que 
e l  usuario no reciba ningunaadvertencia previa del ries- 
go que puede correr" 

Puede parecer exagerado lo que acaho de escrihir y. 
sin cmhargo. por desgracia, es la rcalidad. y l a  culpa. en 
parte. la tiene la escasa formación en materia de seguri- 
dad de muchos fahricantes. pero también la falta de 
cualquier tipo de control técnico de seguridad previo a 
la comercialización de máquinas. lo que hace posihle su f 
construcci6n con una elevada ~el ierosidad ootencial. . 

Tomas de fucrza sin protecci6n. poleas, correas v en- 
granajes sin pantallas, elementos cortantes y punrantes 
en las proximidades del operador. asideros y estribos 
mal situados y sin proteger, apoyos y enganches a gusto 
del consumidor. forman en su conjunto una red de peli- 
grus potenciales que son la causa~dc la mayoría de los 
accidentes graves v leves que asolan al agricultor. C'aí- 
das al suhir o bajar de las máquinas: atrapamientos al 
enganchar v desganchar aperos por no utilirar engan- 
ches adecuados. ni  respetar la normalización o por las 
tomas de fucrza sin protecci6n; cortes y aprisionamien- 
to\; golpes por proyecci¿~n dc piedras y otros objetos. 
hon p»r desgracia frecuentes. porque las máquinas se 
construven sin la5 protecciones adecuadas. o porque el 
propio agricultor las retira para facilitar el trahajo de 
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mantenimiento. o de control. o no las repone cuando 
por el uso y desgaste dejan de cumplir su misirin. El 
..abaratamiento" de la máquina solamente construida 
con elementos "esenciales". satisface plenamente a la 
mayoria de los agricultores que no piensan en el acci- 
dente como algo que le puede suceder a él. 

Todo ello hace imprescindible establecer en Espana 
de una manera flexihle. pero con la  mayor brevedad. el 
-Control TCcnico de Seguridad'' obligatorio para la co- 
mercialización. de manera similar a como se realiza en 
otros paises de la CEE.  

L a  SEGURIDAD TOTAL no resulta posible. pero 
sc puede conseguir en una gran medida con el efecto 
combinado de los siguientes modos de acción: 

- Estudio de los metodcis de trahajo. de las máquinas 
para eliminar y reducir los riesgos. 

- Suspensi<in de las causas de riesgo con loa dispositi- 
vos que genericamente se definen como "de seguri- 
dad". 

- Colocaciiin de dispositivos protectores. que aíslen al 
usuario de los elementos que producen el riesgo po- 
tencial 

- Formaci6n profesional de los utilizadorcs 

- Campanas de información, fundamentalmente sobre 
los ricsgos que se derivan de l a  utilización. 

El control de seguridad se aplica a los tres primeros 
puntcis que acabamos de mencionar, y en la mayoría de 
los casos n o  se hacen necesarios ensayos complicados y 
costosos. puede realizarse por una simple inspección vi- 

1.0s alemanes. verdaderos pioneros en este control 
té~mico de seruridad iustifican las ventaias uue del mis- - , . 
mo sc derivan cuando sc realiza correctamente, seña- 
I;ind« que: 

- Los usuarios reciben inft~rmación por la que se facili- 
t a  la selección de máquinas a la vez que las normas 
precisas para l a  utilizacirin. además de toda I;i seguri- 
dad deseada v una protecci6n juridica en los acciden- 
te\ que sus miquinas puedan producir. 

- Los fahricantcs.quedancuhiertosde rcsponsahilidad 
civil. 21 la vez que recihen un apoyo publicitario y la 
posibilidad dc comparación con criteriosdc equidad. 

- La sociedad. por una parte. recibe un hencficio direc- 
to puesto que se elimin;~ el riesgoque se puede definir 
como .'del espectador": por otra. un beneficio indi- 
recto p«r la rcduccirin de los accidentes de trahajo. 
que tanto daño representan tanto en el aspecto eco- 
nhmico como en el social 

A l  establecer un control ti-cnicii de seguriad, para 
que sea riguroso v a la vez posible. es necesario fijar 
unas reglas precisas sobrc l a  forma en la que se debe ha- 
cer e l  control. Los alemtine\ asi lo comprendieron y en 
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1 ;  la norma DIN 11.001 recogen los "requisitos técnicos / de seguridad" que deben cumplir todos los tractores y 
máquinas que se quieran comercializar. 

Para evitar que el control de seguridad pudiese servir 
como herramienta proteccionista, la Organización In- 
ternacional de Normalización (ISO) elabora la norma 
ISO 4254, en línea con lo que establecen la DIN 11.001, 
y que la Comisión Técnica 68 "Tractores y maquinaria 
agrícola" del Instituto Español de Normalización 
(IRANOR) ha utilizado como base de la norma espa- 
ñola correspondiente. UNE 68069. 

l 
1 Los requisitos técnicos de seguridad están definidos 

en la misma con claridad; la misión de los que colabora- 
mos en la normalizació: acaba aquí. Las normas técni- 

i cas no son de obligatorio cumplimiento y es la Adminis- 
tración, si considera que el interés general así lo preci- 
sa, la que puede utilizar la norma técnica como base de 
la Reglamentación, antes de inventar algo que no haya 
sido estudiadocon elcuidado y laparlicipación de todos 
los implicados en el proceso, y que por tanto, volunta- 
riamente aceptan la norma, siempre que el resultado de 
mejor compromiso que en cada momento se puede lo- 
grar. 

1 Incluir el "control técnico de seguridad" en la homo- 
1 logación de uso agrícola de la maquinaria es imprescin- 
¡ dible. ~ o r  la influencia aue la forma de su trabaio tiene . . , ~~~ 

! en el riesgo para el utilizador. En algunos casos la pro- 
pia función agrícola, como en los equipos de distribuc- 
ción de fitosanitarios, es la responsable de la peligrosi- 
dad potencial. Esperamos que este criterio se imponga 
y no acaben incluidas en esos proyectos de "Reglamen- 
to General de Seguridad en las máquinas pensados para 
Máquinas que trabajan en fábricas y talleres, todas rela- 
cionadas con la producción industrial, lejos de la reali- 
dad de la Agricultura y de los intereses del medio rural. 

La forma de realizar el control y los ensayos que el 
mismo debe incluir,los implicados en el mismo, la des- 
centralización con suficiente coordinación, ofrece nu- 
merosas posibilidades, que llegan desde el total control 
estatal, hasta la plena responsabilidad de los fabrican- 
tes, o de las asociaciones profesionales de los agricultu- 
res; todo es posible y puede funcionar bien, pero es ne- 
cesario estudiar el tema y establecer los acuerdos sin ol- 
vidar que el objetivo final de todo ello es la seguridad 
del agricultor. 

INE'OiUUACION Y CAPACITACION 
PROFESIONAL 

Del análisis de las encuestas realizadas,por asociacio- 
nes profesionales y mutuas de seguros en países euro- 
peos, sobre accidentes de trabajo de los empleados de 
las explotaciones agrícolas, se deduce claramente que 
el factor humano iguala, o incluso supera en importan- 
cia, al factor material. De casi nada sirve diseñar y cons- 
tmir máquinas más seguras, si en la forma de utilización 

no se respetan las más elementales normas de seguri- 
dad. El accidente depende mucho de la voluntad del 
hombre y una buena información se hace imprescindi- 
ble para que se pueda evitar. 

Las causas humanas que favorecen el accidente hay 
que relacionarlas con la falta de atención, el desconoci- 
miento, la inobservancia de medidas de seguridad co- 
munes en el trabajador agrícola e industrial, y a veces 
resultan incrementadas por factores físicos que afectan 
al utilizador: enfermedad, fatiga, alcoholismo, estado 
de ánimo, etc. 

Pero el trabajador agrícola encuentra unas condicio- 
. 

nes psicológicas que le diferencian del trabajador indus- 
trial y son responsables del aumento de la peligrosidad. 
Por una parte, al vivir junto a su herramienta de traba- " 
jo, se acostumbra a ella, y esto arrastra a la imprudencia 
en su utilización. Por otra, las irregularidades en los sis- 
temas de trabajo agricola, y la necesidad de realizar la 
labor con oportunidad, hace que se sobrestimen sus fa- 
cultades físicas y también que se dejen hacer,o se hagan 
mal, muchas de las operaciones de mantenimiento que 
inciden directamente sobre la seguridad 

La prevención debe hacerse también sobre el hombre 
y para ello resultan básicas la información y la forma- 
ción. La información sensibiliza en un breve plazo so- 
bre los riesgos que en el trabajo puede correr. La for- 
mación inculca las nociones de seguridad y de pruden- 
cia en la preparación profesional, o en el perfecciona- 
miento del trabajor. 

La masa carece de inquietud preventiva, y es median- 
te programas de información con lo que se puede hacer 
llegar esta inquietud. Una información que necesita 
realizarse con medios audiovisuales clásicos: guías, ma- 
nuales, revistas y periódicos, radio y televisión. Cuando 
el único medio aue verdaderamente lleea al camDo es la u 

televisión, se nota la falta de un programa especial con- 
tinuado de divulgación agricola, como es habitual en 
otros paises de la Europa Comunitaria, en el que se tra- 
te con la importancia que le corresponde todo lo rela- 
cionado con la seguridad. -r 

Pero también hay otra información localizada, que 
puede señalar cada puesto peligroso, y que se debe in- 
corporar al manual deservicio de la máquina, y también * 
en forma de carteles en las partes peligrosas de la má- 
quina, con lo que se convierten en una advertencia con- 
tinua para el utilizador. Incluir en las mismas, la adver- 
tencia de peligro, un gráfico que representa el riesgo y 
un texto simple y claro, en consonancia con lo que esta- 
blecen las normas internacionales, puede evitar muchas 
desgracias con un coste de orden menor. 

Pero la prevención tiene que ser también activa y diri- 
gida especificamente al profesional. El especialista ale- 
mán en prevención de accidentes agrícolas, Prof. 
HEIDT, pone de manifiesto la eficacia de la formación 
en la seguridad, señalando: 

- que los participantes en cursos de perfeccionamiento 
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en escuelas de maquinaria agrícola,s«n menos sensi- 
bles a los accidentes que los demás. 

- que los agricultures, o los asalariados. que poseen 
una mejor formación básica, en particular los que 
han superado un examen profesional, son víctimas de 
accidentes en menor grado que los demás. 

Sin embargo. el trabajador agrícola en la mayoria de 
los casos no ha recibido ningún tipo de capacitación 
profesional. Agricultores, en edad próxima a la jubila- 
ción, han cambiado la yuntade mulasporel tractor, y su 
único aprendizaje ha sido sobre el Código de Circula- 
ción para aprobar el examen de conducir. Nadie les ha 
enseñado como debían utilizar el tractor en la Agricul- 
tura y por supuesto nadarelacionado con la seguridad. 
La formación por sí mismo cada vez resulta más incom- 
patible con la capacitación que necesita un trabajador 
agricola, ante la complejidad de funciones que debe 
realizar. En el caso de un obrero industrial la cosa es 
sencilla; formación profesional, o aprendizaje en el ta- 
ller, pasando por todas las etapas de la maestria indus- 
trial. Además, en todo momento se encuentra bajovigi- 
lancia y apoyo técnico de alguien que se encarga de la 
supervisión. En la Agricultura el trabajo se realiza en 
solitario y en muchos casos, los que así trabajan, for- 
man la primera generación que ha conocido la mecani- 
zación. No han podido aprender el oficio de sus padres 
y es imposible en la mayoria de los casos una cómoda 
especialización. Las nuevas generaciones que sí han pa- 
sado por una escuela de formación profesional pueden 
salir preparadas para la agricultura moderna, pero la 
dureza del medio agrícola, la mayor incomodidad, hace 
que muchos opten por puestos de trabajo fuera del sec- 
tor. 

Estas escuelas de capacitación profesional en los cur- 
sos para jóvenes y en cursos especiales de perfecciona- 
mientoipara agricultores pueden hacer un buen trabajo 
para reducir los accidentes que por el uso de la maqui- 
naria agricola asolan el medio rural. 

Para finalizar, se debe hacer una referencia a la nece- 
sidad de establecer específicamente, para los mucha- 
chos que salgan de estas escuelas, un permiso especial 
para la conducción de tractores agrícolas y, así, hacer 
posible su ayuda en las labores agrícolas de temporada, 
eliminando los riesgos e imprudencias que se derivan de 
una conducción ilegal y a escondidas, que en la mayoria 
de los casos no tienen más remedio que hacer. 

CONCLU8IONES 
Y RECOMENDACIONES 

En este estudio se ha pretendido dar una informa- 
ción, lo máscompleta posible, delestado actual de lase- 
guridad en la maquinaria agricola, revisando tanto la 
Reglamentación, como el diseno y la utilización que de 
las máquinas se hace en el medio rural. La impresión de 
conjunto no puede ser optimista, aunque en determina- 

dos aspectos se han alcanzado niveles comparables a los 
de otros países de nuestro entorno económico y social. 

Para cada uno de los aspectos analizados se puede 
destacar: 

- La Reglamentación en materia de seguridad en la 
maquinaria agricola es escasa y poco clara; es preci- 
so, cuanto antes, elaborar una Ordenanza de Seguri- 
dad e Higiene en el Trabajo Agrícola. que recopile y 
actualice la legislación al respecto 

- El nivel alcanzado en lo referente a bastidores y cabi- 
nas de seguridad es similar al de otros países de la 
CEE. Sin embargo, se necesita completar algunosas- 
pectos, como el referente a las normas para arcos de 
seguridad de tractores estrechos. y montar en breve 
plazo una instalación para ensayos estáticos, dada la 
importancia que en el Mundo está tomando este sis- 
tema de evaluación. 

- El cinplco dc tractorcs sin cabina siguc siendu res- 
ponsable de la mayoria de los accidentes mortalesdel 
sector. Para reducir esta accident;ibilidad. se hace ne- 
cesario llevar al usuario el convencimiento sobre cl 
riesgo que corre y estudiar un método de ayuda para 
los que deseen incorporar clementes resistentes que 
actúen como protección. 

- En el aspecto ergonómico, resulta del máximo inte- 
rés establecer, con brevedad, el control de ruidos en 
los oídos del conductor, limitando el nivel máximo de 
acuerdo a como se realiza en otros paises de la CEE. 
Igualmente, los asientos necesitan una atención pre- 
ferente, por loque se hace necesario construir las ins- 
talaciones necesarias para su ensayo y evaluación. 

- Para los tractores y máquinas que trabajan sobre la 
vía pública, se necesita clarificar y completar la regla- 
mentación actual, fundamentalmente en lo que res- 
pecta a trenes de vehículos (enganches y frenos) y a 
una señalización específica que advierta de su lenti- 
tud. 

N056-SALUD Y TRABAJO- 1986 



7 

SEGURIDAD 

I - El "control tccnico de seguridad" en las máquinas 
nuevas es la única forma de nrotener al usuario de 

1 
I máquinas pcligri>ras en su ci~nccpcibn. L,a utilizacibn 

(le norma\ internacionales para realizarlo puede fiici- 
litar el cquilihrio en el sisfcm;~ de control. N o  es con- 
vcnicntc separar dicho control de la evaluación agrí- 
cola de la máquina v de \u ;iptitud para circulacihn 
vial. yii que el riesgo potcnci;il suclc estar unido ;i la 
pr<~pi; i  m;incr;i de tr;ih;iiiir. 

- FI c i~nt ro l  tccnico previo se dchc completar con una 
inspcccibn ;igricol;i en la que \c d6 priiiridad n la mi- 
sibn in'fi~rmiitivii silhre la punitiv;~. par;! que no se 
convierta en otr<i riesgo m i s  del que el usuario se ten- 
g;i que defender. . 
1.n inform;icibn v I;i c;ip;icitncibn priilcsional son im- 
prcscindihlcs p r ; i  Iii scguridiid. I.;is escuelas ruralcs. 
;i todos los niveles de lorm;icibn. niicdcn iivudar con 
este fin. El cst;ihlccimicnto de un "í'iirnct de Tractcl- 
rist;~" p;ir;i los mayores de I h  iinos. puede ayudar a 
crear concienciii en la juventud. de las ventajas quc 
i lcl hi ici i  iiso de I;i ii i i iqiii i i i i \iipoiic p;ir;i Iii \epurid;id. 

El c;imin<i por recorrer rcsult;~ Iiirgo. I;i "Seguridad 
totiil" i io es posihle: pero si ni, se poiicii los medios 
oportunor p;ir;i sumcntiir I;i seguridad. aunque sea a 
ci>st;i dc ciic;ircccr ;ilgo Iii nic~iniz i ic ihn.  seguirán au- 
iiicntiindo los ;iceidentes v nuiicii el medio rural estará 
cquipiirado ci i  c;ilidiid de vida ii 121 de otros sectores de 
;ictivid;id. n i  :I I;i qiie tienen otros ;ipricultores en la Co- 
iiiiiiiid;id ;i l;! qiic prctcndcin<i\ pertenecer. 
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